
Calle 40 NO. 44-39. Piso 4. Edificio Telecom. 
Telefax: 3885156 / 3885005 EXT. 2030. www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 
Correo: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA SIERRA AVENDAÑO 
DEMANDADO: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2021-00134-01. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia fue remitido mediante el 
aplicativo Gestor Documental por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, donde se observa que la Sala Primera de Decisión Laboral de ese Tribunal 
mediante sentencia de fecha 26 de septiembre del año 2023, modificó el numeral primero, y 
adicionó con los numerales quinto y sexto respecto a la sentencia proferida por este Juzgado el 16 
de noviembre de 2.022, sin que a la fecha se halla proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto 
por el Superior. Igualmente, le comunico que el expediente se encuentra digitalizado en el One 
Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 20 de febrero de 2024. 
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de febrero del año dos 
mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 26 de 
septiembre de 2023, por medio de la cual modificó el numeral primero, y adicionó con los numerales 
quinto y sexto la sentencia condenatoria de fecha 16 de noviembre de 2.022 proferida por este 
Juzgado, en el sentido de: “SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación del señor JUAN 
BAUTISTA SIERRA AVENDAÑO, del Régimen de prima media, administrado por el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, a la sociedad Administradora 
Colombiana de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A, conforme lo expuesto, en consecuencia, 
CONDENAR a la AFP PORVENIR S.A. que en el término improrrogable de quince (15) días 
contados a partir de la ejecutoría de esta providencia, proceda a trasladar ante COLPENSIONES la 
totalidad de los aportes que tiene el demandante en mención, en su cuenta de ahorro individual, 
sumando intereses, rendimientos y frutos, así como gastos de administración y comisiones, estos dos 
últimos rubros con cargo a sus propias utilidades. Igualmente, las primas de seguros previsionales de 
invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima. Dichos 
valores objeto de devolución por parte de la AFP PORVENIR S.A. deberán ser retornados 
debidamente indexado.”, además de: “QUINTO: ORDENAR a COLPENSIONES a recibir de 
parte de la AFP PORVENIR S.A Y AFP COLFONDOS S.A todos los aportes que tenga en la 
cuenta individual la parte actora JUAN BAUTISTA SIERRA AVENDAÑO, con todos los 
rendimientos, frutos, intereses y demás, así como gastos de administración y comisiones. Dichos 
valores que serán recibidos por COLPENSIONES deberán ser acogidos debidamente indexados. 
Y a aceptar sin dilaciones el traslado de la demandante del régimen de ahorro individual con 
solidaridad, al solidario de prima media con prestación definida, sin solución de continuidad.”, y 
“ORDÉNESE a la AFP COLFONDOS S.A que en el término de ocho (8) días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia, proceda a realizar la devolución de los gastos de administración y los 
valores utilizados en seguros provisionales y garantías de pensión mínima que se generaron mientras 
el JUAN BAUTISTA SIERRA AVENDAÑO estuvo afiliada a la AFP, debidamente actualizados e 
indexados con destino a las arcas de COLPENSIONES. Al momento de cumplirse esta orden, los 
Conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el detalle pormenorizado 
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de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen.”, confirmándola en 
todo lo demás, e impuso costas en esa instancia a cargo de la demandada COLPENSIONES. 
 
En consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho impuestas 
en primera instancia a cargo de la demandada AFP PORVENIR S.A., y en segunda instancia a cargo 
de la demandada COLPENSIONES, conforme al artículo 366 del C.G.P.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2021-00134-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 22 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 030 
La Providencia de fecha Día 20 Mes 02 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 


